PCIA DE LA PLAZA 22  DE OCTUBRE  DE 2020
CIRCULAR N°14
Para todo el Personal Docente
Asunto: JORNADA  DE DEBATE  INSTITUCIONAL : EDUCACION DIGITAL EN EL CHACO: DESAFIOS Y OPORTUNIDADES
DIA 23/10/2020  
Se informa a todo el Personal Docente que el día viernes 23 de octubre del corriente año se realizara la Jornada de Debate Institucional a las 14hs. Se solicita leer el instructivo de debate, es una propuesta de la Subsecretaría de Planificación Educativa, Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provincia que propone poner sobre la  mesa las perspectivas de análisis de una educación digital y, conocer desde las voces de los actores implicados sus experiencias y los principales desafíos que consideran necesarios afrontar.
Esta Jornada y el documento que la acompaña ofrecen una lectura sobre los ejes de debate que atraviesan buena parte de una política provincial de educación digital. Es el momento de revisar, reflexionar y replantear qué educación queremos, qué escuela proyectamos para el futuro; qué transformaciones se requieren en términos de prácticas de enseñanza y de aprendizaje; qué necesitan y se demanda a los docentes en términos formativos.
Desde Educación Digital, el principal desafío es incluir la tecnología con sentido pedagógico, esto es, más allá del recurso, para que los involucrados -directivos, docentes, alumnos- desarrollen competencias digitales necesarias para desempeñarse en la sociedad del siglo XXI, buscando reducir la brecha digital existente. La jornada está destinada a docentes en servicio. 
En esta jornada se discutirá una serie de temáticas que hacen a los desafíos y
Oportunidades de la Educación digital, esperando que cada institución, como parte de
Su compromiso, eleve las respuestas que atiendan a los diferentes interrogantes planteados. 
Duración: 6 horas reloj.
Modalidad: Virtual – 100% online, a través de videoconferencia (Google meet, Zoom,
Jitsi, etc.), según convengan previamente.
Destinatarios: Docentes en servicio. Como criterio general, los docentes que se desempeñan en más de una institución participarán en la Institución Educativa donde
Cuenten con mayor carga horaria o cargo.

Metodología de trabajo:
Se propone que cada institución aborde los Ejes planteados en este documento, tal que pueda dar respuesta a cada uno de ellos. Se sugiere optar por dos formas de organización: 1) por grupos de docentes donde cada grupo trabaja un eje,
2) todos los docentes abordan todos los ejes.
En primera instancia, se sugiere realizar la lectura del documento de
Presentación en el que estarán expuestos los Ejes prioritarios propuestos para esta
Etapa para luego se presenta tomar una postura sobre la pregunta base y, finalmente
Elaborar una conclusión en torno a las preguntas disparadoras.
A partir de lo expuesto, y en consonancia con diversos diagnósticos sobre la
Incorporación de tecnologías en las escuelas, así como de diversos estudios que
Muestran el impacto y las oportunidades de las mismas, proponemos abordar la
Educación Digital a partir de los siguientes ejes, que se constituyen en puntos de
Partida necesario a la hora de abrir el debate con miras a la elaboración de un pre proyecto de Ley de Educación Digital:
● Eje 1 – Gestión institucional con TIC
● Eje 2 – Enseñar y aprender en el marco de una educación digital
● Eje 3 – Jornada extendida digital
● Eje 4 – Formación docente, nuevos desafíos
● Eje 5 – Currículum escolar en la educación digital
● Eje 6 – Infraestructura digital: equipamiento, conectividad e infraestructura
Escolar
● Eje 7 – Organización del trabajo escolar para prácticas digitales
● Eje 8 – Inversión en educación digital resultado del debate podrá ser enviado a través del formulario dispuesto
Para tal fin en el Aula Debate institucional de la plataforma educativa ‘ELE’. La fecha
Límite prevista es: el viernes 23/10 - 23.59 hs.
[bookmark: _GoBack]Se solicita leer para agilar el trabajo y adelantar con los Ejes Expuestos. Durante la Mañana del viernes se estará enviando el link para conectarse a la jornada de debate institucional.

Se recuerda la vigencia de la Ley 179-A, Código de procedimientos administrativos, Art. 17 (…): El domicilio electrónico se considera a todos los efectos jurídicos como domicilio legal constituido, siendo válidas y vinculantes las notificaciones, comunicaciones y citaciones que se practiquen en el mismo, gozando de plena validez y eficacia su constitución.
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BARRIENTOS, GABRIEL EDUARDO
DIRECTOR DE LA EET N° 53

